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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13959 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Presidencia 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se publica la relación definitiva de aspiran-
tes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda 
Pública, y se ofrecen las plazas vacantes existentes 
para la solicitud de los interesados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del 
Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda Pública, convocadas 
por Resolución de 10 de mayo de 2007 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de junio).

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción del Estado, la relación definitiva de los aspirantes aprobados, 
por el orden de puntuación obtenida, con indicación de documento 
nacional de identidad, que figura en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.–Los opositores aprobados, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 23 del citado Reglamento, deberán presentar en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Departamento de Recursos Humanos, Subdirección Adjunta de 
Selección de Personal, de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, calle Lérida 32-34, 28020 Madrid, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la siguiente documentación:

a) Autorización a la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 522/2006 y la 
Orden/PRE/3949/2006, para realizar la consulta de identificación 
personal a través del sistema de verificación de datos de identidad, 
según el modelo que figura como anexo II a esta Resolución. En caso 
de no autorizar la consulta deberá aportar fotocopia del documento 
nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria, o certificación académica que acredite haber realizado 
los estudios para la obtención del título, o título académico de nivel 
superior al exigido en la convocatoria. En caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberá aportarse fotocopia compulsada de la 
credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo III a esta Resolución.

d) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva 
para personas con discapacidad deberán acreditar tal condición 
mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente.

Asimismo deberán solicitar, en su caso, de conformidad con los 
artículos 9 y 10 del capítulo IV del Real Decreto 2271/2004, de 3 
de diciembre, «BOE» del 17, la alteración de orden de prelación 
para la elección de plazas por motivos debidamente acreditados y/o 
adaptación del puesto o puestos de trabajo correspondientes, 
adjuntando informe expedido por el rgano competente en esta 
materia que acredite la necesidad de la adaptación y la compatibili-
dad con el desempeño de funciones que tenga atribuido el puesto o 
puestos solicitados.

Tercero.–Durante el mismo plazo de veinte días que se señala en 
el apartado anterior, los opositores aprobados deberán hacer peti-
ción de destino a la vista de la relación de vacantes que se ofertan en 
el anexo IV, empleando, a tal efecto, copia del impreso que figura 
como anexo V.

Cuarto.–Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes 
desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional 
competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 30 de julio de 2008.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P.D. (Resolución de 24 de 
junio de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, Luis Pedroche y Rojo. 
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ANEXO II 

 

Don/Doña. ......................................................................................................................................  
con domicilio en...............................................................................................................................  
y documento de identidad número..................................., a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a del Cuerpo............................................................................. 

Autoriza a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 522/2006 y la ORDEN/ PRE/3949/2006, a realizar la consulta de identificación 
personal a través del sistema de verificación de datos de identidad. 
 
 
 
En............................,a............. de..........................de 200_ 

 Fdo.:  

 

ANEXO III 
 
 
Don/Doña. ...................................................................................................................................... , 

con domicilio en...............................................................................................................................  

y documento de identidad número........................................................ ,declara bajo juramento, o  

promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a del Cuerpo................................................. ,  

................................................................que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de 

las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 

públicas. 

 

 

 

En ....................... a ..............de ...............................de 200_ 

 Fdo.:  
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ANEXO V 
 

SOLICITUD DE PUESTO DE TRABAJO 

DATOS PERSONALES 

1) DNI 2) Primer apellido 3) Segundo Apellido 4) Nombre 

DOMICILIO 

5) Calle o plaza y número 6) Localidad 

7) Provincia 8) Código Postal 9) Teléfono con prefijo 
 

DATOS PARA SOLICITUD DE PUESTOS 

10) Número obtenido en la Relación de Aprobados (Anexo I) 

PUESTOS SOLICITADOS ( Deben solicitarse tantos puestos como número que figure en el cuadro 10 
más 5). 

ORDEN DE 
PREFERENCIA 

Nº DE ORDEN 
DEL PUESTO 

CÓDIGO 
PUESTO 

CENTRO DIRECTIVO Y UNIDAD 
ORGANICA 

PROVINCIA Y 
LOCALIDAD 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
       Lugar, fecha y firma 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS HUMANOS 
SUBDIRECCIÓN ADJUNTA DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
C/ Lérida 32-34, 28020 MADRID 


